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Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 10/05/2023 4:46 PM

Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;lbejaranoal@gmail.com <lbejaranoal@gmail.com>;COMPENSAR
EPS JURIDICA <compensarepsjuridica@compensarsalud.com>;MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA
<mcpachonv@compensarsalud.com>;direcciongeneral@clinicapartenon.com
<direcciongeneral@clinicapartenon.com>
CC: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>;MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>;informes
<informes@gha.com.co>;Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>

6 archivos adjuntos (5 MB)
Clausulado RC Medica - 01042010.pdf; sgc 7107.pdf; PODER GENERAL ESCRITURA PÚBLICA LA EQUIDAD.pdf; CONT DDA Y
LLAM. DARIO ALVIAR - COMPENSAR EPS.pdf; CERTIFICADO LA EQUIDAD GRAL - BTA 18 ABRIL.pdf; CERTIFICADO G HERRERA 08
MAYO 2023.pdf;

Señores:
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

NATURALEZA: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTES: DARÍO ALVIAR Y OTROS
DEMANDADOS: COMPENSAR EPS Y OTROS
RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00163-00

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y LLAMANIENTO EN GARANTÍA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la
J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, quien obra como apoderada general de LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad cooperativa de seguros,
identificada con NIT 860.028.415-5 domiciliada en la ciudad de Bogotá, tal y como se acredita con los
certificados de existencia y representación que se anexan, en donde figura inscrito el poder general
conferido a través de escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de diciembre de 2021 en la Notaría.
Comedidamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por el señor DARÍO ALVIAR y
OTROS y acto seguido a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por
COMPENSAR EPS en contra de mi representada.

Por favor confirmar el recibido
 
Cordialmente,
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   



C.C. No. 19.395.114 de Bogotá         
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


